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JUZGADO DÉCIMO TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL 

Se pone en conocimiento del público en general que en esta 

Judicatura se ha dispuesto la rehabilitación del estado de ¡nsol- 

vencia del crudadano Marcelo Fabián Espín Boada, cuyo extrac- 

to es el siguiente: 

JUICIO: No. 1140-1998 

ACTOR: JUAN ELIAS GUALOTO ACHIG 

DEMANDADO: MARCELO ESPÍN BOADA 

OBJETO DE LA DEMANDA: COBRO DE DINERO-INSOLVENCIA 

TRAMITE: ESPECIAL 

PROVIDENCIA: LA SIGUIENTE 

JUZGADO DECIMO TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, 

Quito nuércoles 30 de abril de 2014, tas 15h43 VISTOS.- Revi- 

sado el proceso se observa que el demandado ha cancelado el 

capital adeudado según el mandamiento de ejecución dictado 

por el Juez Quinto de Tránsito de Pichincha el 8 de julio de 1998 

capital que asciende a $158,33 dólares en la actualidad, más 

los interese legales que ha producido dicho capital, los mismos 

que ascienden a $385,74 dólares en la actualidad. Habiéndose 

pagado lo adeudado, ya no se presume el estado de insolvencia 

del ciudadano Marcelo Fabián Espín Boada. En consecuencia se 

declara la rehabilitación del estado de insolvencia del nombrado 

ciudadano por tanto, publíquese por la prensa su rehabilitación, 

remítase atentos oficios a todas y cada una de las entidades refe- 

ridas en el auto de 3 de septiembre de 1998 que conocieron de 

la insolvencia del nombrado ciudadano; ofíciese al Registrador 

de la Propiedad de este cantón para que margine la rehabilita- 

ción de Marcelo Fabián Espín Boada en el Libro de Insolvencias. 

Por tal razón, cesan todas las interdicciones legales a las que se 

encontró cometido el nombrado ciudadano quien podrá ejercer 

todos sus derechos que le confiere la ley y garantiza la Constitu- 

ción de la República, sin afectación. En caso de oposición, quie- 

nes se crean con derecho, pueden ejercer los mismos dentro del 

plazo previsto en el Art 598 del Código de Procedimiento Civil. 

El dinero consignado entréguese a Juan Elias Gualoto Achig 

previo recibo en autos. NOTIFÍQUESE - f).- Dr. Edwin Cevallos 

Ampudia - Juez. 

Lo que pongo en conocimiento del público en general, para los 

fines legales consiguientes, 

Atentamente, 

Dra. Liseth Muela Bravo 
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2900013 
EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE MODIFICACIÓN DEL OBJETO 
SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA SERVI- 
FRENO C. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía SERVIFRENO C. LTDA.,, con 

domicho principal en el Distrito Metropolitano de Quito, modificó el 

objeto social y reformó sus estatutos, por escritura pública otorgada 

ante el Notario Segundo del Distrito Metropolttano de Quito el 24 

de enero de 2014 Actos societarios aprobados por la Superinten- 

dencia de Compañías, mediante Resolución No. SC.IRO.DRASD, 
$AS.14.001895 de 15 de mayo de 2014. 

En virtud de la mencionada escritura pública la compañía reforma 

el artrculo cuarto del Estatuto Social, referente al objeto social, de la 
siguiente manera 

"ARTICULO CUARTO.- OBJETO SOCIAL: El Objeto Social de la Com- 

pañía es' a) Dedtcarse a la producción, elaboración, montaje, ensam- 

blaje y reparación de las partes de frenos y embragues de vehículos 

automotores, bj Dedicarse a la importación y exportación de maqur- 

naria, equipos, herramientas y repuestos; c) Dedicarse a la impor- 

tación, comercialización de lubricantes, grasas, aditivos y cualquier 

otro derivado del petróleo, partes de freno, partes de suspensión, 

accesorios y neumáticos, d) Ejercer la representación de Compañías 

Nacionales y Extranjeras que tengan objetos similares a los de SER- 

VIFRENO COMPAÑIA LIMITADA, e) Dedicarse a la compra, venta, 

permuta, arriendo y administración de bienes inmuebles y muebles, 

excluyéndose de manera general la actrvidad de leasimg financiero, 

y. f) Dedicarse a la comercialización directa de sus Servicios en el 

mercado nacional e internacional, como también en representación 

de terceros en general, podrá realzar toda clase de actos y contratos 

permitidos por las leyes ecuatorianas en el cumplimiento de finalidad 

social." 

Las actividades previstas en el literal e) del artículo cuarto de los es- 

tatutos sociales, tambien excluye de los bienes muebles, a los títulos 
valores, cartera y especies monetarias. 

Distrito Metropolitano de Quito, 16 de mayo de 2014 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

NOTA: Este extracto debe publicarse en un periódico de mayor circu- 

lación en el domicilio principal! de la compañía. 
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EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS DE 
INGENIERIA CIVIL ORIENLEOCAM CIA. LTDA. 

  

La compañía SERVICIOS DE INGENIERIA CIVIL 

ORIENLEOCAM CIA. LTDA. se constituyó por es- 

critura pública otorgada ante el Notario Primero del 

Cantón CASCALES, el 29/04/2014, fue aprobada 

por la Superintendencia de Compañías, mediante 

| Besalución SCABODBASO-S ASIA 01918 dol       EXTRACTO DE CITACIÓN 

A: RAMON FERNANDO CHOEZ BARAHONA PLD QR de la Cruz Roja del Gua- 

yas y Representate Lega! de INVICORSA 

SE LE HACE SABER: Que por sorteo sistematizado le toco conocer al Juzgado 

Tercero de Inquilinato de Guayaquil el Tramite Requerimiento No. 0471-2013, 

seguido por el Demandante Dr Hernán Gonzalo González Garcia - 

DEMANDADO: RAMON FERNANDO CHOEZ BARAHONA PLD OR de la Cruz 

Roja del Guayas y Represéntate Legal de INVICORSA 

OBJETO DE LA DEMANDA: Que se cumpla con la desocupación y entrega del 

inmueble arrendado y de las maquinarias dadas en arrendamiento, al pago de 

los cánones de arrendamiento vencidos y que estuvieren por vencer hasta la 

completa desocupación de! inmueble arrendado, el pago de costas procesales 

y los honorarios profesionales del abogado patrocinador 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Art 997 del Código de Procedimiento civil en 

concordancia con e! Art 1890 del Codigo Civil 

PROVIDENCIA: En el auto dictado a las 15538 del día martes 12 de Noviembre 

del 2013, se aceptó al trámite por Requerimiento y por cuanto la parte accio- 

nante asegura bajo juramento, que es impostble determinar la individualidad 

o residencia del demandado se dispuso citar por la prensa al Señor RAMON 

FERNANDO CHOEZ BARAHONA PLDQR de la Cruz Roja del Guayas y Repre- 

séntate Legal de INVICORSA, en su calidad de garante, a través de unos de los   
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

JUZGADO DE COACTIVA 

BANCO CENTRAL DEL ECUADOR 

. EXTRACTO DE CITACION 

MARTIN EDUARDO LEDESMA GUILCAPI 

LIQUIDADOR COMPAÑIA CORV LCORP CIVIL S A 
BANCO CENTRAL DEL ECUADOR 

( AB ALDO NICOLA CHONG 
iCTIVO» 107 2006 

USDSA2 872 36 
h8BER Que dentro del Juicio Coactivo No 107 2008, seguido en su contra, por 
al del Ecuador se encuentra lo siguiente 

460 En auto de Pago dictado el 21 de noviembre del 2006, a las 11h12 se orden 
Ye» término de tres dias la Compañia Corviicorp Cial SÁ, pague ar Banco Centr. 
(la cantidad de USDS42,872 36 (CUARENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS SETENT 
ARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 36/100) mas los intereses dl 
y y honoranos que se hayan generado hasta la actualidad para la cancelacion total d 
fentro del mismo termino dimita bienes equrvalentes al monto de la misma Medrant 
dictada el 8 de mayo del 2014, a las 0930 se ordena crtarlo por la prensa pc 
o imposible determinar su individualidad o residencia en la forma que determina € 
del Codigo de procedimiento Civil 
“unico a ustedes para tos fines legales consiguientes previnendole de la obligacio! 

€ señalar casilla judicial para sus notificaciones dertro de los veinte dias posteriores 
pluma publicación caso contrario seran considerados o declarados rebeldes 

May 22-23-26 (146587 

y Guayaquil 12 de mayo del 2914 

1 AB. EDUARDO MATUTE AVILES 
SECRETARIO DEL JUZGADO DE COACTIVA 

y BANCO CENTRAL DEL ECUADOR 
1 
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D JUDICIAL ESPECIALIZADA TERCERA DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ 

JLESCENCIA DEL CANTÓN QUITO DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

www funcionjudicial-pichincha gob ec 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

EXTRACTO JUDICIAL 

¡DICIAL TERCERA DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ, Y ADOLESCENCIA DEL 
2 —UITO. 
ÓN JUDICIAL A la ciudadania en general 

ERDICCIÓN 
42899 del año 2013 

special 

3IBADENEIRA SAAVEDRA EDGAR NELSON Y VEGA TAPIA BLANCA CECILIA 
O LUIS FERNANDO RIBADENEIRA DE LA VEGA 
¡ADETERMINADA 

Era 
SVINCIAL DE JUSTICIA DE PICHINCHA - UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA 

CELA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTÓN QUITO DE 

£IA DE PICHINCHA.- Quito 17 de enero de 2014 las 14459 VISTOS EDGAR 

TADENEIRA SAAVEDRA y BLANCA CECILIA DE LA VEGA TAPIA consignando 

s de ley comparecen a la Unidad Judicial manifestando Que son padres del 

ERNANDO RIVADENEIRA DE LA VEGA de 34 años de edad Que desde su 

su hyo viene padeciendo de ura enfermedad mental y fisica que con el pasar 

»e ha ido agravando, que segun consta del certificado de! CONADIS tiene Una 

“l mielectual del 60% diagnosticada trisomia 21 ya que ténto sus funciones 
Gica y mentales se encuentran muy detenoradas v no puede valerse por si 

(le tienen que estar pendientes y o puede realizar ninguna actividad lo que lo 

pttlmente para realizar por su propta cuenta los actos y contratos por encon- 

¡pputado en sus funciones y facultades mentales y fisicas- Solcitando se 

'erdic..on provisional de 5u hijo LUIS FERNANDO RIVADENEIRA DE LA VEGA, 

sigrarse un curador para que lo represente en todos sus actos o contratos, 

Y ms nuan se nombre a Jos comparecientes en calidad de padres de LUIS 

eRIVADENEIRA DE LA VEGA La presente azcion la fundamenta en lo que 

dos Articulos 473 y siguientes del Codigo Civ y Articulo 738 del Codigo de 

¡9 € y 1 La cuentua establece como ndete minada Señalan el tramite especial 
sorteo correspondiente, se avoco conger me 1to y radicada la competencia en 

Judicial, se admitió a tramite dispo iendose citar al demandado LUIS 

TRIVADENEIRA DE LA VEGA actuacior ¡udicial practicada por el citador de 

Judicial según consta a fs 12 de los autos quien no ha señalado casillero 

€mo legitimo contradictor se ha dispueste contar con la opimion del represen- 

Gsterio Publico, actuación constante a fs 27 delos autos De conformidad con 
O en el Articulo 752 det Codigo de Procedimiento Civil se ha llevado a cabo 

gento y evaluación del paciente cuya acto obra a fs 19 de 10s autos compa- 

S FERNANDO RIVADENEIRA DE LA VEGA acompañado de sus padres 

¿ON RIBADENEIRA SAAVEDRA y BLANCA CECILIA DE LA VEGA TAPIA, ade- 

“do aefensos En calidad de facultativos el Dr ARMANDO CAMINO PROAÑO, 

¡AN MENSIAS PAVON en cuya dudiencia el abogado de los accionantes, 

| motivo de esta 'nterdiccion es para que sus padres actuen en todos los actos 

ridad publica o privada por no contar con la suficiencia para ello, con los 

odra demostrar lo que se ha solicitado” EL señor por su condición no puede 

2 as Circunstancias mas evidentes, por lo que imprime su huella Existe una 

ve por la que se determma que no puede valerse por sí mismo, por lo que 

«a mterdiccion pará que sus padres lo represente en todos sus actos, que son 

pr Uentra a cargo de su cuidado La Unidad Judicial, una vez escuchados en 

ervada a EDGAR NELSON RIBADENEIRA SAAVEDRA y BLANCA CECILIA DE 

>lA sus hermanas ANA LUCIA RIBADENEIRA DE LA VEGA y ANA MARIA 

A DELA VEGA. : así í como, a los facultativos, realiza las siguientes observacio   
 


